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Distrito Forestal

■ 'ANUNCIO

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte “Carre - Eván y Río”, núme
ro 17-A del Catálago de Útilidad Pú
blica de esta provincia, de -los pro
pios de Siete Iglesias de Trabancos

Presentiado en estas oficiñas por el 
ingeniiero ejecutor, di expediente, del 
amotjonaimiento del monte “Carre- 
Eván y Río”, número 17-A del ;Catá- 
logo de esta proyinciá, ' perteneciente 
a Siete Iglesias de Trabancos, .en 
cumplimiento' de lo ordenado en-las 
disposiiciones vigentes, pongo en co
nocimiento' de los interesados en, di
odo ,am0ijona'miiento que se abre en 
estas oficinas el período' de .vista du
rante un plazo' de quinoe días, a con
tar de la fecha en que aparezca este 
anuncio en el “Botletm Oficial” 'de la 
provincia, para^ue en otros quince 
días se' hagan las oportunas reclama- ' 
oiones. .

Valladolid, 2 de agosto de 1961.— 
El ingeniero jefe, 'Gerardo Avila.

2.107

Servicio de Concentraciún Parcelaria

Délegaciún de Valladolid

AVISO,
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Cigales (Va
lladolid), declarada 'de utilidad públi

ca y de urgente ejecución, por decre
to de 4 de junio de 1959, que redac
tado por el Servicio de Concentración 
Parcelaria el anteproyecto de concent 
traoióln, lestará expuesto .afl público 
durante el plazo ide treinta -días há
biles, a contar del siguiente al, de la 
publicación de 'este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y du
rante 'el tieappo adicional que el Ser
vicio de Concentración Parcelaria es.* 
time precisó. / j

Durante el período señalado, todos 
aqueUqs a quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las ohservaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el anteproyecto.

Los doopmehtos relativos ai ante
proyecto de la zona expuestos .a dis
posición del público son los si
guientes: ■■
' a). Plano de la conoen'tración en el 
que se reflejan los lotes de remplazo 
asignados a cada uno de los propie
tarios en equivalencia' d'e las parce- 
la'S de procedencia, atribuidas a los 
mismos. Las fincas reservadas figu
rarán en el anteproyecto como atri
buidas á los mismos propietarios que 
1 as te ni an an teri O'rm ente.

b) , Resu.men comparativo por pro- 
‘pietarios de las superficies dp, las an
tiguas y nuevas parcelas y de los 
valores convencionaies corres- 
pondientes, , ,

c) Servidumbres prediales que de- 
b'en establecerse según las conve- 
niencia’S de la nueva ordenación de 
la propie'dád.

Se requiere a los titulares de dere
chos^ y situaciones jurídicas que hu

bieren sido ya acreditados en el pro
cedimiento de concentración, con ex
cepción de las servidumbres predia- 

-les, para que, de acuerdo con los'pro
pietarios afectadO'S y dentro del lote 
de remplazo, señalen ,1a fiqca, porción 
de finca q parte alícuota de la misma, 
según los casos, sobre las que tales 
'derechos o situaciones jurídicas han 
de, quedar establecidas en el futuro; 
apercibiéndoseles de que, si no acre
ditan su coi'iformidad dentro del pla
zo señalado, la traslación se verifi
cará de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

....„..Val|adoílid,- «31.-de julio de 1961.— 
í ^IpiiP^eíni'ero .jefe de la Delegación, 
: Federico Muñoz Durán.

; T 2.087-1.671

’ ServíGicPíTé' Concentración 
Parcelaria

Comisión local de Fuenle el Sol

AVISO
Se pone en conocimiento de los iu' 

teresados en la concentración de la 
zona de Fuente el- Sol (Vallado- 
lid), declara'da de utilidad pública y 
de urgente ejecución ’ por Decreto de 
10 de marzo de 1960, que la Comisión 
Local, en sesión oeiebrada el día 28 
de julio de 1961, ha aprobado las Ba
ses definitivas de la concentración, 
que; estarán expuestas al público én 
el local deil' Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a can
tar del siguiénte al de la inserción 
de este aviso en el “Boletín Oficial” 
de la’ provincia.

Los documentos que los interesa-
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dos 'pueden 'examinar en el local del , 
Ayuntamiento son: la copia del Acta j 
por la que la Gomisión Local estable- i 
ce las Bases definitivas y los docu- 

' mentos inherentes a ella, relatives al 
perímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o -excluyen, superficies ' 
que se 'exceptúan por ser deí domi- 
nio público y relación 'de fincas .ex
cluidas y plano de la zona), a la cla
sificación de tierras y fijación de coe
ficientes, y a las relaciones de propie-- 
tarios y titulares de gravámene'S y 
otra's .situaciones jurídicas cuyo do- i 
minio y titularidad se ha declarado ¡ 
formalmente.

Contra las Bases, puede entablarse 
recurso- 'd^ alzada ante Ta Co-misión , 
Central de' Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días- há-, , 
biles, contados desde que termine la. 
publica'Ción de las mismas, para lo) 
qué los reclamantes deberán presen-- 
tar' el recurso en lás oficinas de la) 
Comisión Local, expresando- en el es-- 
crito' un domicilio dentro- del térmi
no municipal para hacer las notifi
caciones que procedan.

Fuente el Sol,. 28 -de julio de 1961.
EI presidente de lá Comisión Local, 

' 'Nicolás-Maírtío- '
2.071-1.672

"'“•¿’^í--^7Tc}ó4“—   —--------  

•ffMllllBTUtlll HlItlHl

ALAEJOS

E'U la 'Secretaría d¡e este Ayunta
miento, y pór espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto' la Or
denanza fiscal, formada para el añoJ 
de 1962, -sobre desagüé de canalonies,- 
lo ■úue, con arreglo- al artículo! 444-5 
de la Ley de Régimien Local, se tiene 
expuesta al objeto de oír’ reclama
ciones..

• Alaejos, - l.y„ de agosto de ’ '1961.—El 
‘ alcalde, Pefiró A. Martín.

2.102—1.688

, En 'la .Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto;la Or-^^-
denianza fiscal, formada para ,el año.' 

' de 1962, sobre tránsito de gana-dos^ 
lo que, con arreglo al artículo 444-5 
de la Ley de -Régimen Local, se 'tiene 
•expuesta al obj'eto 'de -oír reclama- 
ci()nes.

Alaejos, 1 de agosto' de 1961.—El 
atonde, Pedro-A. Jartin. . '

2.104-1.689

TAMARIZ DE CAMPOS i
Po-r ¡los período© reglamentarios, 'Se j 

hiailan 'expuestos él público, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los 
siguientes, -documentos:

Padrón sobre ^'desagüe de canalo
nes, de 19'61.

Padrón de la tasa municipal de 
tránsito de animales domésticos pior 
vías municipales, .¡de 1961.

Padrón sobre inspección y recono- 
oimiento' s a- n i 't 'a r i n de aiimieñtos, . 
de 1961. ’ .Æ. 

Pa-drones P'Or 'el aprovechamierlto 
de pastos de la Pradera, de 1961. ' 

Padrón -del arbitrio' -oo-n fin no- úst ) 
oail, sobre perros,. de 1961. '

Los interesádos pueden examinár ' 
los ctiados documentos y formular 
las reclamaciones' que estimen justas. ' 

- á-Tamáriz de-rOámpos,- 28 de julio- de 
1961.—El alcaide, Braulio - Andrés.

2.079—1.690

DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el proyecto’ de presupuesto 'extraor
dinario formado’ .para atender el pagO' 
de pavimentación, 'estará de manifies
to' a'1 público, 'en la Secretaría 'de este 
Ayuntamiento, por ¡espacio 'de quince 
días, con arreglo' a Ip ¡dispuesto' .en 
¡él artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local; durante cuyo' plazo 
se podrá romular, respecto- a'l mism'O, 

■ las reolamacioneis y 'óbservacianes que 
est-imen ¡ conyenientes.

La Unlóñ-íde .Campos, 31 ¡de julio , 
de 1961.—El aloalde,\T. Paniagua.

< 2.120-1.691

VÏÎL A SCA LV ARO
Aprobado por este Ayuntamiento' 

un expediente de habilitación de cré- 
'ditos, por medio del sup-erávit del, 

• ejercicio anterior, dentro del presu
puesto ordinari'O vigente, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría 'de este , Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto ¡en el artículo 691 del tpxto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo- plazo- se podrán 
formular, respecto deh mismo, las re- 

: Clamaoiiones y . observaciones que es- 
■Wnen con venient es.

Velascálvaro, 15 de 
El alcalde', Sebastián

julio de ,1961.— 
Cutiérrez.-

2.090—1.692

VELASCALVARO
Aproba'do por este Ayuntamiento 

un expediente de suplemento' de cré
ditos, por medio del superávit del

i ■ ejercicio anterior, dentro del presu; 
1 puiesto ordinario vigente, estará de 

rhanifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntarhiento, por ■ espacio de 
quince días, con arreglo a' lo idispúes- 
to en el artículo' 691 del texto refun
dido de la Ley^ de Régimen Local, 
durante -cuyo plazo, se podrán, formu-
lar, respecto del ’mismo, las 
dones y observacionies que 
c o nven lentes.

. . Velascálvaro, 15 de' julio 

lo
■civ

.se
JU'

reclama- 
estimen

P 
r-tU 
1IÍ?

de 1961.
El. alcalde! 'Sebastián Gutiérrez.

2.091-1.693 D

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

C

■s

I

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción ' del 
distrito númerO' uno dé Valladolid 
y 'SU partidO'.
Hago saber: Que en este Juzgado, , 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil, dimanante del surhariO' 157-60, 
por robo, .contra Eloísa Gómez Alon
so, para la exacción, por la vía de 
aipremip, de la cantidad ide très 
seiscientas treinta pesetas ' con 
cuenta céntimos, importe de las 
tas causadas a cuyo pago ha ©ido

mil 
cin- 
COS- 
con-

denaida, y en la providencia de la fe-, 
cha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
y 'sin sujeción a tipo, los 
bargados, en término de 
y que S'on los siguientes :

On'oe sacos, valorados 
setas.

bienes em- 
ocho días.

en 23 pe-

ADVERTENCIAS

Primera, 
en,la Saia

La Subasta tendrá lugar 
Audiencia de este Juzga

do, ¡e'1 próximo día diecinueve -del 
mes de agosto-, 'a las pn.ee de ‘la ma
ñana, sin su j eci ón a tip-o.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con- 
'si-gnar previamiente en la mesa -del 
Juzgado-, -o lestableoimieñto público 
'destinado- al -efecto,, una .cantidad 
igual, ¡por 10' menos, al diez por cien
to- 'dal tipo-de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, y 
se 'Ofreciese postura qué no cubra las 
do® terceras partes ¡del tipo de la se
gunda subasta, se suspenderá la 
aprobación 'del remate para ' cumpli
mentar lo dispuesto^ en el’ artícu-
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‘resu: 
á de 
lana 
¿o de 
piies- 
afun- 
ocal, 
nnu- 
ama- 
men

' lo 1.506 de la ley de enjuiciamiento 
, -civil. ■ \ '

Tercera. Los bienes embargados, 
.'se encuentran depositados en este 
Juzgado. .p.7^

Dado en Valladolid, a veintidós 'áe 
julio de mil novecientos .sesenta Íy. 

i»-un'©.-rr-jQsé -.María Alvarez Terrón.4-’ 
) ^lí ¿sipcretgrioi José. Cuevas. ^.;

ciño de La Parrilla, expido el pre
sente.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
-julio 'de mil .novecientos sesenta y
■u-KO.—Rafael ■ Gómez-Escolar
•l!@z.-^E4 secíetário (ilegible).

Gon¿

2.094-1.®»'.

uzgadoS municipales

1961.
go diferido t 2.055-1.694 ,^"5^3 DEL MARQUES

1.693

i a

ma
de!
ilid ■

do,. 
lad 
■60, 
on
de 
nil 
in- 
os- 
on- 
fe-. 
ita 
52, 
m - 
íS,

le

ar
a- 
el
a-

ía

o

n

S

VAiXA-IÍÓLID.^NUMERO 2 ' l!^l!0f0iT^o Matiila Carrasco,
^^ 1/1 v»>z^ir.rMV»T./^ /-Jl/-\1 IiirT/^r»./-'Jz-k. zi »-\/w» n 'izx/-i.»i 1

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de 

x esta ciudad y.su partido.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 147 de 1961, de que 
se hará mención, se ha dictado, la ■ 

, sentencia, ‘ cuyo encabezamiento y 
< parte dispO'Sitiva, es como sigue;

Sentencia.—En la 'Ciudad, de Valla
dolid, a quince de julio de mil pove,- 

, cientO'S sesenta y uno. El ilustrísimo 
señor, don Rafael Gómez-Escolar Gon- 

. zález, magistrado, juez de primera 
instancia número dos dé esta ciudad 
y su partido; habiendo visto, los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de .la una, como deman
dante, don Cipriano Mongil Prieto, 
representado por el procurador don 
Juan Antonio Benito Paysán y.diri
gido por el letrado señor ' Arribas 

- M'Olina, y d'e Ila otra, como' demanda
do, don Cirilo del Olmo Sastre, ma
yor de edad, y vecino de La Parrilla, 
éste por su incomparecencia., en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo : Que debO' mandar'mando se
guir ádelahte la ejecución despacha-' 
da, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Cirilo 'del Olmo Sastre y con ello 
complleto pagO' 'al actor de la cantidad 
de tre'S mil ochocientas pesetas de 
principal y noventa y dos pesetas de 
gastos de protesto y los intereses le
gales 'de dichas sumas, condenando 
a referido demandad'O al total pago 
de las costás del procedimiento. Noti
fíquesele esta sentencia, publicándo
se su encabezamiento y parte dispo
sitiva en .el “Boletín Oficial” de la 

^provincia, a 'menos que se solicite su 
notificación personal, dentro de ter
cero día.

Así por esta mi sentencia, lo .pro
nuncio, mando y firmo. Rafael Gó
mez-Escolar González. Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al 'demandado en re- 
heldía don Cirilo de 'Olmo Sastre, ve-

cretario dial Juzgado^ comarcal

fin de que sirva de notáficación al de
mandado reb-elde 'don Luis Colastra 
Ruiz de Medina, expido la presente 
en Moita- dei. ■ Marqués, 'a veintinueve 
de .juho' dé*:hiil novecientos sesenta 
y uno.—lidefqnso Matilla Carrasco.

2.117—1.696

....•MOT^DEL MARQUES 
.f,a^Ó!n>- lideif'pnsó Ma'tilla Carrasco,

is’

se
de

■ Mota del Marqués (Valladohd).
Doy fe: Que en los autos de que 

luego se hará ‘moción, se ha ■dictado 
semtencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispiositiva son del tenor lite
ral '.siguiente ;

Sentencia.—■Mola del Marqués, a 
veintiuno’ de judio de mil novecien
tos. sesenta y uno. Vistos por 'don 
.Witesindo Cuadrado Calleja, juez co
marcal sustituto, en funciones, por 
hallarse el propietario en él Juzgíido 
'de primera instancia del Partido, los 
precedentes autos 'de proceso de cog
nición entre partes.: de una, como de
mandante, 'don Daniel Rodríguez San
tia'^, mayor de edad, viudo, indus
trial y vecino de Casasola ¿de Arión, 
representado por 'el procurador 'don 
Avelino Almendral Castaño', y defen
dido P'or el 'lucrado don Fortunato 
Crespo Cedrún,_y de otra, como de
mandado, don Luis Colastra Ruiz de 
Medina, maypr de 'edad, casado, la
brador y vecino die Yepes (Toledo), 
'declarado en rebeldía po'r su incom
parecencia; sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: ■Que' .estimando' totalmente 
la demanda origen de 'estos autos, de- 

"b'O de condenar y condeno al deman
dado dion Luis Colastra Ruiz de Me
dina, 'a que pague al 'demandan te don.

f. pretaírío dal Juzgado comarcal de 
Mota del Marqués (Valladolid).
Doy fe: Que en los autos de cog

nición de que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor 'literal siguiente:

'Sentencia.—En Mota del Marqués, 
a veintiuno de julio de mil novecien
tos sesenta y uno. Vistos por don Wi- 
tesindo Cuadrado Calleja, juez comar
cal sustituto, 'por hallarse el propie
tario aocidentatoente en el Juzgado 
de primera instancia del Partido, los 
■presentes autos 'de proceso de cogni
ción, entre partes: de una, como de
mandante, don Daniel Rodríguez San
tiago, mayor de edad, viudo, indus
trial y vecino de Casasola de Arión, 
representado ipor el procurador don 
Avelino Aimenid-ral Castaño y defen
dido ‘por el letrado don Fortunato 
Crespo Cedrún, y 'de otra, como de
mandado, don Marino Contreras 
Lazcano, mayor de edad, agricultor, 
casado y con domicilio en Albadalejo 
del Cuende (Cuenca), declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, 'so
bre redlama-ción de cantidad.

Fallo: Q'ue ' estimando totahnente

Daniel Rodríguez Santiago, 
dad de siete mail 'pesetas, 
del 6 por 100 anual desde 
del vencimiento hasta su

la canti- 
intereses 
la fecha 
■completo

pago, más la cantidad de trescientas 
'setenta y cuatro pesetas con setenta 
y cinco céntimos, satisfeoha'S por el 
demaaidante en concepto de derechos 
reales, œndfènândole igualmiente en 
las 'Costas del presente juicio. Así por 
esta mi senten'cia, que será notificada 
ai demandado en la forma ^dispuesta 
en el artículo 769 de la^ Ley de En- 
juiiciamiento civil, juzgan'do en pri- 
rhera instancia, lo 'pronuncio, 'mando 
y firmo.—Witesindo Cuadrado.—Ru
fi ricado. - .

Concuerda con sus originales, 
para que conste y su inserción en 
“Boletín-- Oficial” de la provincia,

Ul 
a

la demanda origen' de estos autos, de
bo condeuar y condeno a don Marino 

• Contreras Lazcano, a que pague al 
demandante don Daniel Rodríguez 
Santiago, la 'cantidad de seis mil tres
cientas pesetas 'e intereses del 6 por 
1(X3 anúail de esta cantidad desde- los 
cinco años inmediatamente anterio
res a la ;presentació'n 'de esta deman
da y hasta que se efectúe el pago, 
más trescienta'S sesenta y tres pese
tas con ochenta y seis céntimos por 
cuota liquidada 'por impuestos de de
rechos reales, condenan'do igualmen
te al demandado al pago- de costas. 
Así po'r esta mi sentencia que- '.será 
notificada al demandado en la forma 
idispuesta en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, juzgado en 
primera instancia, lo pronuncio, man- 
'do y firm'O.—Witesi nd'O Cu adrado'.:— 
Rubricado.

Con'cuerda con sus origi'nales. Y 
para que conste y su inserción en el 
“Bolqti'n Oficial” de la provincia, a fin
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de que sirva de noitificación ai deman
dado rebelde don Marino Oontréras 

’ Lazcano, expido el presente en Mo
te del Marqués, a veintinueve de ju
lio de mil niove cientos se sente y uno. 

, Ildefonst^^Matilla Carrasco’.'
2.118-1.697

•i^‘‘..

' «i ^^TORD'ESILLAS

;í -fi Ooi* Manuel Rando López, secretario 
¿a 'dei.-; JuZ'gado co'miarcal 'de' esta villa 

de Tordesillas y su comarca./
Doy fe: Que en el juicio de cogni- 

i ción. número 6 de 1961, pro'movido 
P'or don Fermín Pinacho Calleja, 
contra don Lupicinio Caño Conde, so
bre idiYisián de cosa común. Cuantía 

v cuatro mil pesetas; se ha dictado, 
sentencia, cuya parte dispositiva y 
fallo 'es como sigue: •

Sentencia.—-En la villa de Tordesi
llas, a veinticuatro de junio de mil 
noveaientO'S sesenta y uno. EJ^señor 
don Antonáb. Gó-mez Casado, juez co^ 
mareal de esta villa, habiendo' visto 
los presentes autos de juicio de cog
nición, iniStadO por don Fermín Pi
nacho Calleja, representado . por el 
procurador don Vi cie'nte Castel Ianos 
Rodríguez, .y asistido del letrado- (don 
Miguel Angel Gredilla Fernández, 
siendo partes demandadas 'don Lupi
cinio Caño Conde y doña Quirina Pi
nacho Hernández, 'en razón a pedirse 
la división de la comunidad existente, 
sobre una- finca; descrita ¡en los títu
los -como' tres, que luego se 'dirá, y 
siendo también ¡demandados al mismo 
fin, los (demás porauneros que puedan 
existir sobre tales fincas, .de los. que 
se dice inicialmente que se -desconoce 
concreta y claramente quiene-s sean; y 

Fallo:' Que 'estimando'la demanida 
presen,tada por do-n Fermín Pinacho 
Calleja contra don Lupicinio Caño 
COnde y su' esposa - doña Quirina' Pi- 
'nacho Hiern'ándlez, así como contra 
cualquier otra persona que tenga de
recho a alguna parte de los ■ bienes 
que ahora se dirán, y estim-ando'tam
bién la petición ¡hecha por tales de- 

v mandado'S en- su -oontestación a la de
manda en cuanto al asunto- principal, 
y 'en ,el acte del juicio, aunque, 'ex
cluyendo' tolda decisión sobre la re- 
danvenci-ón ¡desistida dentro dei acto 
del juicio, y las 'costas- 'de -ella, ya re
sueltas, debo 'declarar y declaro ha
ber lugar a la división de la comuni
dad 'existente sobre- una finca ¡de se
cano,’ ¡de 'hecho una, aunque- descrita 
copio tres por tos títulos, ¡sita en el 
pueblo de Wamba, de esta ico>maroa, 
y que es la siguiente-: Tierra cercaida 
con una ipared de piedra movediza. 

en la que existen unos noventa cha 
pos, al -pago de La Encina, de vein- 
tinueve áreas y 'diez y nueve cen
tiáreas; linda al Esté, con camino 
del ¡Monte; : ¡Sur, .de ¡esta testamenta
ría, y Oeste y Norte, de don Benito 
Ruiz Zorrilla y Matilde Fraile..;’'^% 
una tie'rra al pago ¡de la Encina’' da 
divide un arroyo, de ’ventináeité 
áreas y diez y nueve cientiáreas; hin
da ai Este, con el camino del Montent 
Sur,' tierra de .Basilisa del Cáño-; 
Oeste, otra de Benito Ruiz Zorrilla, 
y. Norte, con ¡otra de est-a testamenta^ 
ría, ¡Más titerra al mismo pago que’ 
las anteriores, .de veintinueve áreas 
y diez y -nueve centiáreas, oon -diez 
y ocho 'decímetros cuadrados; que 
ÍL-inda al Norte, ¡con otea 'de esta.' tes
tamentaría; Sur, con una ^ José 
de'1 ‘Caño; ■ Este, oo'n camino del Mon
te, y 'Oeste, con herederos de 'Benito 
Ruiz Zorrilla. S-e declara igualmente 
indi-visible esenciailmiente, tai finca 
úriiea, a virtud -de la prohibición de 
la Ley -de Unidades Mínimas de. Cul
tivos, y sus diecreto® oomplementa- 
rios, y se -ordena lá venta de la. mis- 
ma, en 'ejecución 'de sentenciaj en pú
blica, subaste, y que el importe obte
nido siea repairtido' entre (todos .los 
partícipes en- la propiedad, en- pro- 

. porción- a sus respectiva-s cuotas, y 
por -ello una cuarta 'parte al actor, y 
otra cuarta parte, 'conjuntamente, a 
los, ¡demandados personados en autos, 

. quedando el rest'o reservado- para tos’ 
pro'îîietartos desconocidos y en reb'él- 
día, -en tanto' en cuanto acrediten, su 
propiedad sobre la finca y cuota que 
les- co-rresponde en ¡ella. Las -costas se 
abonarán por cada p¡arte las causadas 
a sü instanca, y las causadas a virtud 
de la -comparecencia -común de las 
dos partes personadas, por' mitad 
ei^re ellas. Notifíquete este 'Senten
cia en estra-dos a 'tos posibles par
tes en rebeldía, y por ello-, m¡ediante 
edictos -en el “Boletín , Oficial” de 
esta provincia, -salvo que cuáles- 
quiera 'de 'las partes personadas so- 
licite la n otifieaci ón personial die
cualesquiera die las (desconocidos y 
rebeldes copropietarios en el plazo 
de tres días hábiles, en cuyo ca- 

'habrá. de -hacerse laso también
notificación en estrados en la forma 
ya ¡dicha, salvo qu'e se lié la diréc- 
.ción de la totalidad de tos comuneros 
no interviú lentes en el juicio, aunque 
se -diera la de alguno -de 'ellos sólo.

Así po-r ¡esta nuestra senten-cia, dic
tada ¡en primera- instancia, lo- pro
nuncio, manido y firmo.—^Firmado-: 
Antonio Gómez Casado.—^Rubricado. 
Publicada en el mismo día de la 
fecha.. .

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los copropteta- 
rios en rebeldía, expido y firmó' la 
presente en ^Tordesillas, a tres de ju- . 
lio de mil novecientos sesen'^a y uno-.. 

. .Bl-'iSecrei^rio, Manuel ' Rando López.
‘ \ 2.119-1.698

«^J1 »í Juzgados militares

—Do'h Hermenegildo F e r n á n d e z de 
Memdioila, ' teniente jaiez ins true tor 
del Regimiente' de Artillería ¡nú- 

Ai 
Se
Ti

■ . mero 24, die 
piona.
Hago saber: 

dictada en este 
tiséis de julio 

guarnición en Pam- Él 
té

Que en providentia 
Juzgado' el (día vein- 
pasado, he acordado

quede sin eflecto' la requisitoria In- 
serteda en el “Boletín Oficial’’ de. la 
provincia ¡de Valladolid, con el nú
mero 919, 'correspomdiánte al día 15 
de abril 'del año 'en -curso-, contra ¡el 
paisano td-o-n Pedro' 'Cristóbal Verdu- 

" go, hijo de Bruno y de María, natu- 
- ral ¡de Olmedo- (Valladolid), ’de estado 

¡soltero, dp profesión ven'dedoir ambu
lante, 'de setenta y un años de -edad, 
con domicilio, en febrero- de 1951, en 
Logroño, calle de San Juan, núme- 
-ro 24, 1.®, iprocesado' en la causa nú
mero 40ñl, por -el .supuesto 'delito' de
fraude. .

Pamplona,- 1 de agosto de 1961.— 
El teniente juez instructor, Herm'e-
negildo Fernández. 2.112

AKIOS OFICIALES

HEMANnAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LA'UNION D’E CAMPOS 
Don, Gaspar ’Castañeda Ca-ntarino, jd 

fe ¡de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos 'de Lá Unión 
de Campos; - , . - ’ .

Hago sabér: Que aprobado- regla- 
’ mienteriament^ ¡el padrón de 'Contri
buyentes para atender a -tos atencio
nes generales y sostenim-iento- del 
Servicio do Guardería y Policía Ru
ral de esta Hermandad, para 'el año 
de 1961, queda expuesto.en sus ofici- ■ 
ñas, á .partir de ¡esta fecha, durante 
quince -días naitura’les, para cuantas - 
reclamaciones ¡Se formulen por ¡escri
to, ante la -Secretaría de la misma.

^Ibo que se hace' público al expresa-, 
dO' efecto.'

La^U'niórt de^;,Campos, 3 de. agosto- 
^a jl 96 l.-TíG-asp'ár -^ Caistañ'eda.

A, 2.122-1.699‘
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